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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
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SANTIAGO DE CALI, DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

El apoderado judicial de la parte actora allegó escrito el 03 de noviembre de 2021 

dando respuesta al requerimiento realizado por el despacho en providencia 

fechada a 23 de septiembre de 2021. 

 

Observa el despacho que los documentos enviados por la parte demandante 

corresponden a la notificación personal del demandado GONZALO ESCOBAR 

GARCIA realizada el 22 de octubre de 2021, en los cuales obvió enviar al 

demandado el escrito de subsanación de la demanda, por lo que el escrito se 

glosará al expediente  y se requerirá para que cumpla con dicha carga procesal 

teniendo en cuenta las observaciones realizadas por el despacho en providencias 

anteriores, notificación que habrá de hacerse dentro de los treinta (30) días  

siguientes so pena de la aplicación del artículo 317 CGP- Desistimiento tácito.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE:  
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PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte actora el 03 

de noviembre de 2021.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que realice la notificación personal 

del demandado teniendo en cuenta las observaciones realizadas por el despacho 

en providencias anteriores, notificación que habrá de hacerse dentro de los treinta 

(30) días  siguientes so pena de la aplicación del artículo 317 CGP- Desistimiento 

tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

 

SECRETARIA 

En Estado No.189 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   NOVIEMBRE 11- 2021 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


